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Cuaderno FoliosAuto

SOCIEDAD DE NEGOCIOS  
INVERSIONES SAS -GRUPO DE CREDITO 
DE SANTANDER-

ZAYRA GONZALEZ PARADAEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00365

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
TACITO

SOCIEDAD DE NEGOCIOS  
INVERSIONES SAS -GRUPO DE CREDITO 
DE SANTANDER-

ZAYRA GONZALEZ PARADAEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00365

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
tácito

ISIDRO MONTES GELVEZ HECTOR HERNANDO MARIÑO APARICIOEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00407

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
1TACITO

SYSTEMGROUP S.A.S GABRIEL ELIECER MEDINA OLMOSEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00575

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
1TACITO

ASYCO S.A.S. LUIS FERNANDO PINTO GUTIERREZEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00636

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

JACQUELINE SILVA JAIMESEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00789

Auto termina proceso
68001 40 03 010

00
DESISTIMIENTO

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

JACQUELINE SILVA JAIMESEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00789

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00

EDIFICIO PLAZA CENTRAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

MARIA CECILIA BARRERA ALFONSOEjecutivo Singular 15/03/2024
2021 00793

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA COLOMBIANA DE 
ELECTRODOMESTICOS -COOPCOLEL-

LILIANA ROSA MORALESEjecutivo Singular 15/03/2024
2022 00089

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
tácito

BANCO CREDIFINANCIERA S,A, ANTES  
PROCREDIT S.A.

JOSE REYES CRISTANCHOEjecutivo Singular 15/03/2024
2022 00443

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

LUIS JESUS JAIMES ROJAS OSCAR JAVIER NUÑEZ ALMEYDAEjecutivo Singular 15/03/2024
2022 00631

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00
1



Fecha (dd/mm/aaaa):46ESTADO No. 18/03/2024 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CONSTRUCTORA SANTANA 
INSFRESTRUCTURA-COSANIN S.A.S

FABIO HUMBERTO ORTIZ BALCAZAREjecutivo Singular 15/03/2024
2022 00632

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

DIEGO ALEXANDER ROJAS QUIÑONEZ EUCARIS ESTER SANABRIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00008

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

YENNY YANETH DUARTE BARBOSAEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00074

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

RAQUEL VIVIANA RUEDA FOREROEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00155

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 010

00
ORDENA NUEVAMENTE REMISION 

FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE 
SANTANDER S.A.

MARLENE CARDENAS DE MONTOYAEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00250

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

HERNANDO TAVERA ZAMBRANO EDGAR HERNANDEZ MANTILLAEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00336

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

DIEGO ARMANDO TORRES ALARCONEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00371

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

LUIS FERNANDO HERNANDEZ ARGUELLOEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00425

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
Remite ejecución

CREZCAMOS S.A. JENNY PAOLA DELGADO ARDILAEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00533

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 010

00

LUIS ALBERTO GUALDRON CALDERON CARLOS RAMÓN ORDUZ JIMÉNEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00711

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 010

00

ALIANZA INMOBILIARIA S.A. CESAR NIÑO CALDERONAbreviado 15/03/2024
2023 00775

Auto resuelve corrección providencia
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE SANTANDER 
-COMULTRASAN-

BRIAN LEONARDO LIZARAZO RUEDAEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00872

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE SANTANDER 
-COMULTRASAN-

BRIAN LEONARDO LIZARAZO RUEDAEjecutivo Singular 15/03/2024
2023 00872

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 010

00
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BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FERNANDO FLOREZ QUINTEROEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00098

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FERNANDO FLOREZ QUINTEROEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00098

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

FULL SERVICE NUTRITION S.A.S. COSECHEMOS YA S.A.S.Ejecutivo Singular 15/03/2024
2024 00105

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
DEJA SIN EFECTO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. JANETH ELODIA MORALES AGUILARDESPACHOS 
COMISORIOS

15/03/2024
2024 00112

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

SOLUCIONES PARA CRECER S.A.S YEZITD LEONARDO SUAREZ CARVAJALEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00135

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
JURIDICO DE COLOMBIA 
-COMULFICOOP-

MERY LETICIA ROJAS MARTINEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00138

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
JURIDICO DE COLOMBIA 
-COMULFICOOP-

MERY LETICIA ROJAS MARTINEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00138

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 
COLOMBIA

SOFIA CHICA LASSOEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00142

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS -CORFAS-

LIZANDRA REATIGA MENDEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00143

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

ATESA OCCIDENTE S.A.S. E.S.P EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS EMPCORECICLAR SAS ESP

Interrogatorio de parte 15/03/2024
2024 00148

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 SA -ANTES 
CREDIFINANCIERA S.A.

JOSE ALFONSO SALAS GONZALEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00149

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 SA -ANTES 
CREDIFINANCIERA S.A.

JOSE ALFONSO SALAS GONZALEZEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00149

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

PRECORATIVA DE ASESORIAS Y 
SERVICIOS JOVENES SANTANDER - 
COASEJOS

CARMEN ALICIA DIAZ PRADAEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00152

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
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COOPERATIVA MULTISERVICIOS 
BARICHARA LTDA  - COMULSEB

BELEN CEDIEL PORRASEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00154

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

INMOBILIARIA TU CASA RH SAS ARTURO JOSE LUGO ESPAÑAAbreviado 15/03/2024
2024 00160

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

CENTRO COMERCIAL LOS ANDES YERALDIN BASTIDASEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00162

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

CENTRO COMERCIAL LOS ANDES YERALDIN BASTIDASEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00162

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

BANCO SERFINANZA  S.A. antes 
SERVICIOS FINANCIEROS SA

JONATHAN URIBE CORNEJOEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00166

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
POR COMPETENCIA

EDIFICIO BRICKELL CARMEN CECILIA CELY NIETOEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00167

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

JAMER ANDRES LOZANO BALLENAEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00172

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A EFICAZ SERVICE S.A.S.Ejecutivo Singular 15/03/2024
2024 00173

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A EFICAZ SERVICE S.A.S.Ejecutivo Singular 15/03/2024
2024 00173

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

MAICITO S.A. GRUPO EMPRESARIAL INDUNORTE SASEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00178

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

MAICITO S.A. GRUPO EMPRESARIAL INDUNORTE SASEjecutivo Singular 15/03/2024
2024 00178

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
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SECRETARIO
YENNY MARCELA LEÓN MESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/03/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Para lo que estime proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     SOCIEDAD DE NEGOCIOS INVERSIONES SAS -GRUPO DE 

CREDITO DE SANTANDER-. 
DEMANDADO:     ZAYRA GONZALEZ PARADA y EDGAR ALFONSO GODOY 

MONTES. 
RADICADO:           680014003010-2021-00365-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por SOCIEDAD DE NEGOCIOS  INVERSIONES SAS -GRUPO 
DE CREDITO DE SANTANDER- contra ZAYRA GONZALEZ PARADA y EDGAR 
ALFONSO GODOY MONTES. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___046___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     ISIDRO MONTES GELVEZ. 
DEMANDADO:       HECTOR HERNANDO MARINO APARICIO y JESSICA PAOLA 

ORJUELA CABALLERO. 
RADICADO:           680014003010-2021-00407-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por ISIDRO MONTES GELVEZ contra HECTOR HERNANDO 
MARINO APARICIO y JESSICA PAOLA ORJUELA CABALLERO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___046___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que la demandada se 
encuentra en el RNP. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

SANTANDER COOMULTRASAN. 
DEMANDADO:       SERGIO ANDRES SUAREZ AGREDO Y JAMES ALEJANDRO 

CONTRERAS MARTINEZ. 
RADICADO:           680014003010-2021-00471-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada SERGIO ANDRES SUAREZ AGREDO Y JAMES 
ALEJANDRO CONTRERAS MARTINEZ, no se ha presentado para realizar la 
notificación personal del auto de mandamiento de pago o del auto admisorio dentro 
del término de emplazamiento, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 
del Código General del Proceso, se procederá a la designación de un Curador Ad-
Litem seleccionado de la lista previamente elaborada por este Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

WILLIAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ WILGAR333-3@HOTMAIL.COM 
 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 
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los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO:      GABRIEL ELIECER MEDINA OLMOS. 
RADICADO:          680014003010-2021-00575-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por SYSTEMGROUP S.A.S contra GABRIEL ELIECER 
MEDINA OLMOS. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___046___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ASYCO S.A.S. 
DEMANDADO:      LUIS FERNANDO PINTO GUTIERREZ. 
RADICADO:          680014003010-2021-00636-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por ASYCO S.A.S. contra LUIS FERNANDO PINTO 
GUTIERREZ. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___046___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

-COOPCENTRAL-. 
DEMANDADO:       JACQUELINE SILVA JAIMES. 
RADICADO:           680014003010-2021-00789-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL- contra JACQUELINE SILVA JAIMES. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___046___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se solicita la 
terminación del proceso por PAGO. Para lo que estime proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    EDIFICIO PLAZA CENTRAL PROPIEDAD HORIZONTAL. 
DEMANDADO:      MARIA CECILIA BARRERA ALFONSO. 
RADICADO:          680014003010-2021-00793-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial y en atención al memorial que antecede, LA PARTE 
DEMANDANTE solicita dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL 
de la obligación incluyéndose el respectivo capital, intereses de mora y costas 
adeudadas por la parte demandada; encontrándose la solicitud ajustada al Art. 461 
del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación donde funge como parte demandante EDIFICIO PLAZA CENTRAL 
PROPIEDAD HORIZONTAL y como parte demandada MARIA CECILIA BARRERA 
ALFONSO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese. 
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción -procesos ejecutivos, 
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laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: PREVIA cancelación de su radicación, archívese el presente proceso. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

…………….
.   

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA COLOMBIANA DE ELECTRODOMESTICOS -

COOPCOLEL-. 
DEMANDADO:       LILIANA ROSA MORALES y SERGIO DE AVILA MARRUEGO. 
RADICADO:           680014003010-2022-00089-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por COOPERATIVA COLOMBIANA DE 
ELECTRODOMESTICOS -COOPCOLEL- contra LILIANA ROSA MORALES y 
SERGIO DE AVILA MARRUEGO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___046___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que se ingresó RNP. Para 
lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCO CREDIFINANCIERA S,A, ANTES PROCREDIT S.A. 
DEMANDADO:      JOSE REYES CRISTANCHO. 
RADICADO:          680014003010-2022-00443-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada JOSE REYES CRISTANCHO, no se ha presentado para 
realizar la notificación personal del auto de mandamiento de pago o del auto 
admisorio dentro del término de emplazamiento, conforme lo establece el numeral 
7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se procederá a la designación de 
un Curador Ad-Litem seleccionado de la lista previamente elaborada por este 
Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  
JUAN SEBASTIAN CEPEDA 

GONZALEZ JSCEPEDA@COBRANZASBETA.COM.CO 
 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 

 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     LUIS JESUS JAIMES ROJAS. 
DEMANDADO:    OSCAR JAVIER NUNEZ ALMEYDA y CHRISTIAN OMAR 

GUTIERREZ ALMEYDA. 
RADICADO:           680014003010-2022-00631-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada OSCAR JAVIER NUNEZ ALMEYDA y CHRISTIAN OMAR 
GUTIERREZ ALMEYDA, no se ha presentado para realizar la notificación personal 
del auto de mandamiento de pago o del auto admisorio dentro del término de 
emplazamiento, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso, se procederá a la designación de un Curador Ad-Litem 
seleccionado de la lista previamente elaborada por este Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

JULIE STEFANNI VILLEGAS GARZON 
ABOGADOREGIONAL10_DAVIVIENDA 
JURIDICA@ABOGADOSCAC.COM.CO 

 
Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

 

……………..   
   
 YENNY MARCELA LEÓN MESA 

 SECRETARIA 

  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     CONSTRUCTORA SANTANA INSFRESTRUCTURA-

COSANIN S.A.S. 
DEMANDADO:     FABIO HUMBERTO ORTIZ BALCAZAR y OMAR ALFONSO 

TORO SANCHEZ. 
RADICADO:           680014003010-2022-00632-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada FABIO HUMBERTO ORTIZ BALCAZAR, no se ha 
presentado para realizar la notificación personal del auto de mandamiento de pago 
o del auto admisorio dentro del término de emplazamiento, conforme lo establece el 
numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se procederá a la 
designación de un Curador Ad-Litem seleccionado de la lista previamente elaborada 
por este Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

JORGE ROBERTO BERNAL JORGEP50PRO@GMAIL.COM 

 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     DIEGO ALEXANDER ROJAS QUINONEZ. 
DEMANDADO:       EUCARIS ESTER SANABRIA RODRIGUEZ y ERIKA LILIANA 

ARENALES SANABRIA. 
RADICADO:           680014003010-2023-00008-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada EUCARIS ESTER SANABRIA RODRIGUEZ y ERIKA 
LILIANA ARENALES SANABRIA, no se ha presentado para realizar la notificación 
personal del auto de mandamiento de pago o del auto admisorio dentro del término 
de emplazamiento, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso, se procederá a la designación de un Curador Ad-Litem 
seleccionado de la lista previamente elaborada por este Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

JAIME OSPITIA VALENCIA JAOSVA41@GMAIL.COM 

 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO - VISION 

FUTURO O.C. 
DEMANDADO:    YENNY YANETH DUARTE BARBOSA y MARIA HELENA 

BARBOSA DE DUARTE. 
RADICADO:           680014003010-2023-00074-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada MARIA HELENA BARBOSA DE DUARTE, no se ha 
presentado para realizar la notificación personal del auto de mandamiento de pago 
o del auto admisorio dentro del término de emplazamiento, conforme lo establece el 
numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se procederá a la 
designación de un Curador Ad-Litem seleccionado de la lista previamente elaborada 
por este Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

RUTH DARY GÓMEZ MUÑOZ RDGABOGADOS@GMAIL.COM 
 
 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se allega liquidación 
del crédito. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO. 
DEMANDADO:      RAQUEL VIVIANA RUEDA FORERO. 
RADICADO:          680014003010-2023-00155-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Toda vez que se allega liquidación del crédito, esta se agrega para su 
correspondiente trámite ante los  Juzgados Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  
Sentencias  de Bucaramanga al ser los competentes. Por lo anterior, se dispone 
nuevamente ordenar el envío del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se pone en conocimiento, 
que éste se remitirá conforme a las citaciones otorgadas por la Oficina Judicial de 
dichos Juzgados. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

   

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A. 
DEMANDADO:      MARLENE CARDENAS DE MONTOYA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00250-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada EDGAR HERNANDEZ MANTILLA, no se ha presentado 
para realizar la notificación personal del auto de mandamiento de pago o del auto 
admisorio dentro del término de emplazamiento, conforme lo establece el numeral 
7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se procederá a la designación de 
un Curador Ad-Litem seleccionado de la lista previamente elaborada por este 
Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

WILLIAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ WILGAR333-3@HOTMAIL.COM 
 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 
los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    HERNANDO TAVERA ZAMBRANO. 
DEMANDADO:      EDGAR HERNANDEZ MANTILLA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00336-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada EDGAR HERNANDEZ MANTILLA, no se ha presentado 
para realizar la notificación personal del auto de mandamiento de pago o del auto 
admisorio dentro del término de emplazamiento, conforme lo establece el numeral 
7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se procederá a la designación de 
un Curador Ad-Litem seleccionado de la lista previamente elaborada por este 
Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  

SEBASTIÁN LAGOS CALDERON SEBASTIANLAGOSCALDERON@GMAIL.COM 
 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 
los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que se ingresó a los 
demandados al RNP: Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOMEB  LTDA -COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EMPLEADOS DE LA UPB SECCIONAL BUCARAMANGA. 
DEMANDADO:     GLADYS ACEVEDO RODRIGUEZ y DANIELA OSTA 

ACEVEDO. 
RADICADO:           680014003010-2022-00371-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada y emplazada GLADYS ACEVEDO RODRIGUEZ y DANIELA OSTA 
ACEVEDO, no se ha presentado para realizar la notificación personal del auto de 
mandamiento de pago o del auto admisorio dentro del término de emplazamiento, 
conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, 
se procederá a la designación de un Curador Ad-Litem seleccionado de la lista 
previamente elaborada por este Juzgado. 
 

ABOGADO CORREO  
JOSE FERNANDO ALVAREZ 

CASTILLO ABOGADO.ALVAREZCASTILLO@HOTMAIL.COM 
 
 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 
los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00425-00  
Demandante:  VICION FUTURO O.C.  
Demandado: LUIS FERNANDO HERNANDEZ ARGUELLO, FRANCY JULIETH HERNANDEZ JIMENEZ  
Asunto:                   APRUEBA COSTAS–REMITE EJE  

 
Constancia Secretarial: 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 

COMUNICADOS $    14.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO                           $     156.000,00 

TOTAL  $    170.000,00 
SON:  CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: aprobar la anterior liquidación de costas y correr 
traslado liquidación crédito. Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 

sujeta a derecho. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que este despacho judicial no es 

competente para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 

artículo 8º, inciso 1º y Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 

modificado por el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución 

Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para 

lo de su cargo.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.46; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00533-00  
Demandante:  CREZCAMOS S.A.  
Demandado: JENNY PAOLA DELGADO ARDILA  
Asunto:  AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO –  

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: dar por terminado por pago de la obligación. 
Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Mediante correo electrónico enviado por el apoderado judicial del demandante, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación efectuado 
por la demandada. 
 
Revisada dicha petición, se observa que reúne los requisitos del Artículo 461 
del Código General del Proceso, para decretar la terminación del proceso 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación efectuado por la demandada. 
 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 

respectivos, los cuales serán remitiros a las entidades correspondientes por 

intermedio de la secretaría del juzgado. 

 
CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que se sirva hacer entrega de 

los documentos motivo del presente proceso a quien canceló la obligación, con 

la constancia que la obligación contenida en ellos se encuentra cancelada en 

su totalidad. 

 

QUINTO: Archívese el expediente, previa anotación en el libro radicado 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00711-00  
Demandante:  LUIS ALBERTO GUALDRON CALDERON  
Demandado: CARLOS RAMON ORDUZ JIMENEZ  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: ordenar el emplazamiento solicitado. 
Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

Por ser procedente, accédase a lo solicitado por la parte actora en escrito 
que antecede, en consecuencia, ORDENASE el emplazamiento del 
demandado CARLOS RAMÓN ORDUZ JIMÉNEZ, de conformidad con lo 
indicado por el artículo 10 de la ley 2213 de junio 13 de 2022.  
 
Por secretaría efectúese la publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  DECLARATIVOS - VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO.  – SUMAS DE 
DINERO – MINIMA CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2023-00775-00  
Demandante:  ALIANZA INMOBILIARIA S.A.  
Demandado: CESAR NIÑO CALDERON  
Asunto:  OTROS AUTOS – CORRIGE AUTO 

 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: corregir auto. Bucaramanga 15 de marzo de 
2024. Favor proveer. 
 
 

 
 
 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud y por cuanto se observa que por 
error en el auto que acepto el retiro demanda, fechado febrero 26 de 2024, 
no se colocó correctamente el nombre del demandado, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. P., que preceptúa: 
“(..) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, procede a corregirlo. 
 
En ese orden de ideas se corrige el auto que acepto el retiro de la demanda 
de fecha 26 de febrero de 2023, en el sentido que el nombre del demandado 
es CESAR NIÑO CALDERON. 
 
Lo demás quedará conforme se ordenó en el auto en mención. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 46; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00849-00  
Demandante:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.  
Demandado: YANETH VEGA ORTEGA, ERWING MANTILLA VARGAS, GLADYS VARGAS MANTILLA  

Asunto:  OTROS AUTOS – CORRIGE AUTO 

 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: solicitud aclaración. Bucaramanga 15 de marzo 
de 2024. Favor proveer. 
 

 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

Previo a dar trámite a la anterior solicitud, sírvase el peticionario aclararla, 
por cuanto revisado el certificado de tradición expedido por el Registrador 
de Instrumentos Públicos de Aguachica, el inmueble distinguido con la 
matrícula No. 196-26732, se encuentra ubicado en el municipio de San 
Alberto, departamento Cesar, vereda Las Burras (PDF9-c2). 
 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 46; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se allega 
manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

SANTANDER -COMULTRASAN-. 
DEMANDADO:       BRIAN LEONARDO LIZARAZO RUEDA. 
RADICADO:           680014003010-2023-00872-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas respectivas a 
medidas cautelares, para que realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  

 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

……………..   …………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
se encuentra debidamente notificada y que en el transcurrir del término legal no contestó la demanda 
ni propuso excepciones. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

SANTANDER -COMULTRASAN-. 
DEMANDADO:       BRIAN LEONARDO LIZARAZO RUEDA. 
RADICADO:           680014003010-2023-00872-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan 
mérito ejecutivo (pagaré), y que la parte demandada BRIAN LEONARDO 
LIZARAZO RUEDA se notificó por medio de CORREO ELECTRÓNICO del 
mandamiento de pago el día 19 de febrero de 2024, quien no contestó la demanda 
ni propuso excepciones de fondo contra ella, el Despacho procederá a dar 
aplicación a lo previsto en el Art. 440 del C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, 
ordenando seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito con las 
formalidades del art. 446 del C.G.P., reiterando que en materia de intereses debe 
tenerse en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2024. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados y 
secuestrados en el curso del proceso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 y 366 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CIENTO TREINTA Y DOS 
MIL PESOS M/cte ($132.000,oo), a cargo de la parte demandada y a favor del 
demandante, que se incluirán en la liquidación de costas. 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a reparto en 
aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de junio de 2018 que 
modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___046___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00098-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: DIEGO FERNANDO FLOREZ QUINTERO  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago. Bucaramanga 15 de marzo 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Subsanado el defecto presentado encuentra el despacho que, el 
BANCOLOMBIA S.A., presenta demanda ejecutiva en contra de DIEGO 
FERNANDO FLOREZ QUINTEREO, para que se libre mandamiento de pago 
por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones de la demanda, con 
base en los pagarés aportados como títulos ejecutivos. 
 

Es de advertir que, en cuanto a la pretensión 1. 1.1., sobre los intereses 

remuneratorios causados por la suma de $1.175.662, el juzgado se 

abstendrá de decretarlos, por cuanto superan los fijados por la 

Superfinanciera, no obstante, lo anterior se librará orden de pago por dichos 

intereses, desde las fechas correspondientes y a la tasa permitida, esto de 

conformidad con el art. 430 del Código General del Proceso. 

 
Por lo demás, por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso y ya que los títulos valores aportados cumplen con las exigencias 
de que trata el artículo 422 ídem, pues contienen unas obligaciones 
expresas, claras y exigibles a cargo de la parte demandada, se procederá a 
dictar la orden de apremio correspondiente, con sustento en el artículo 430 
ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A., y en contra de DIEGO 
FERNANDO FLOREZ QUINTERO, por la siguiente suma: 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1. UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 
M/CTE ($1.076.811), por concepto de la cuota de 05/08/2023, más 
sus intereses remuneratorios causados desde agosto 8/2023 hasta 
septiembre 5/2023 y moratorios causados desde septiembre 6/ 2023, 
hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida. 
 

2. TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($39.476.396), más sus intereses moratorios causados desde febrero 
7 de 2024, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima legal permitida. 
 

3. CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.990.634), más sus 
intereses moratorios causados desde enero 31 de 2024, hasta que se 
produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida. 
 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: El Juzgado se abstiene de librar orden de pago por la pretensión 

1. 1.1., conforme a lo señalado en la parte motiva de esa providencia. 

 
 
CUARTO: Notificar este auto al demandado, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con el 
art. 290 del C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de diez 
(10) días para que la conteste y presente las excepciones que estime 
pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00105-00  
Demandante:  FULL SERVICE NUTRITION S.A.S.  
Demandado: COSECHEMOS YA S.A.S.  
Asunto:  AUTO DEJA SIN EFECTO ACTUACIONES 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin de informarle 
que por error se registró en el programa de siglo XXI un auto que no es para este proceso 
sino para el 2024-00112. Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, es despacho 

dispone dejar sin efecto las actuaciones surtidas el 11 y 12 de marzo del 

año que avanza, como son: el auto de fecha 11 de los corrientes, mediante 

el cual se ordenó requerir al Jugado Cuarto Civil del Circuito de 

Bucaramanga –Juzgado comitente-, la constancia secretarial de la misma 

fecha, así como la anotación en el estado No.042 del 12 de marzo de 2024, 

lo anterior por cuanto los archivos se denominaron en forma errada para 

este radicado y así se registraron para el presente proceso, sin embargo. 

dichas actuaciones corresponden al proceso radicado bajo el número 

68001-40-03-010-2024-00112-00. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  DESPACHOS COMISORIOS –SECUESTRO DE INMUEBLE–  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00112-00  
Demandante:  GONZALO AUGUSTO PINZON- SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
Demandado: JANETH ELODIA MORALES AGUILAR  
Asunto:  AUTO REQUIERE JUZGADO COMITENTE 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, el despacho comisorio No.40 
proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga y recibido por reparto 
de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes Bucaramanga. 15 de 
marzo de 2024. Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

Antes de proceder a la práctica de la diligencia ordenada en el comisorio 

No.40 del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, dentro del 

proceso que allí se adelanta, solicítesele a la oficina comitente, facultades 

para subcomisionar, teniendo en cuenta que en este juzgado existe una 

gran carga laboral que impide la realización de la diligencia encomendada. 

Líbrese el oficio respectivo. 

De otra parte, se le requiere para que aclare el número del radicado del 

proceso ejecutivo adelantado en ese juzgado y por el cual se ordenó la 

presente comisión, toda vez que en el despacho comisorio figuran los 

siguientes radicados: 6800131030042023-00035-00 y 680013103004-

2021-00141-00, igualmente para que allegue el auto que ordenó la medida 

cautelar de secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No.300-

375790 y el folio de matrícula inmobiliaria, toda vez que pese a estar 

enunciados no se aportaron. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00135-00  
Demandante:  SOLUCIONES PARA CRECER S.A.S.  
Demandado: YESIDT LEONARDO SUÁREZ CARVAJAL  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

instaurada por SOLUCIONES PARA CRECER S.A.S., con domicilio 

principal en Bucaramanga, representada legalmente por MARGARITA 

MONROY SÁNCHEZ, mayor de edad y actuando mediante apoderada 
judicial, presentó demanda en contra de YEZIDT LEONARDO SUÁREZ 
CARVAJAL, mayor de edad, con el objeto de examinar si es procedente 

librar el mandamiento incoado por la parte actora. 
 

Con miras a aplicar las normas consagradas en el Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el caso proceder de conformidad, si no 
se observara que la demanda impetrada presenta las siguientes falencias: 

 

1. El numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso 
establece que la demanda debe contener entre otros requisitos el 

nombre, domicilio e identificación de las partes, sus 

representantes legales, motivo por el cual se requiere a la 
apoderada de la parte actora para que indique el domicilio de al 

representante legal de la parte demandante así como del 
demandado. 
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2. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, 

dispone que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y 

deben estar debidamente determinados, clasificados y numerados 

motivo por el cual se requiere a la apoderada de la parte actora 

para que corrija o aclare lo siguiente: 
 

 Se requiere a la apoderada dela parte demandante para que 

enumere en forma separada lo relatado en el hecho primero, toda 

vez que contiene varios hechos en uno solo. 
 

 En el hecho relativo a costos debe suprimir lo relacionado con el 
artículo 782 del Código de Comercio, esto es la norma allí 

transcrita, por cuanto no es un hecho sino un fundamento de 

derecho.  

 
 Debe corregir en el hecho relativo a los intereses remuneratorios, 

las fechas del período causado y no pagado y el valor sobre el 

cual se está cobrando estos intereses. 
 
 Debe suprimir lo relatado en el hecho segundo, pues ya hizo 

mención del mismo en el hecho donde habla del interés 

remuneratorio. 

 
 Debe indicar en los hechos de la demanda si el demandado 

realizó abonos a la obligación contenida en el título valor allegado 

para cobro ejecutivo, en caso positivo indicar las fechas y el valor 

de cada uno. 

 
 

3. Respecto  de  las  pretensiones,  la  norma  en  cita  en  el  

numeral  4º dispone  que  lo  que  se  pretenda  debe  ser  

expresado  con  precisión  y claridad, toda vez que éstas 

determinan el marco de la decisión dentro del proceso, dado que 

no le es dable al administrador de justicia fallar por causa 

diferente de lo pretendido, de tal forma que no haya lugar a duda  
acerca  de  lo  que  quiere;  motivo  por  el  cual  se requiere a la 

apoderada de la parte actora para que corrija, aclare o adicione lo 
siguiente: 

 

 Indicar en el acápite de las pretensiones, tanto el nombre de 
la parte demandante como de la parte demandada, por el 
cual solicita se libre mandamiento de pago. 
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 Debe indicar las fechas del período causado y no pagado de 
los intereses remuneratorios, sobre los cuales solicita el 

pago. 

 
1. La cuantía no está determinada conforme las pautas del artículo 26 

numeral 1 del Código General del Proceso, pues debe señalar la 

cuantía teniendo en cuenta el capital adeudado y el total de los 

intereses causados a la fecha de presentación de la demanda. 

Igualmente, el numeral 9º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, establece que ésta debe determinarse para efectos de 

determinar la competencia o el trámite. 

 
2. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022,  el  cual  dispone: “El interesado afirmará bajo  la  

gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  

forma  como  la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”.  
 
Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que,  si  bien  se  enuncia  el  
correo electrónico para notificar al demandado, no se manifiesta en 

el  escrito  de solicitud  de  demanda de qué forma se  obtuvo y las 

evidencias correspondientes, como lo indica la norma. 
 

 
3. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 y para efectos de 

notificaciones debe indicar la dirección física y electrónica que tenga 
o estén obligados a llevar las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante, motivo por el cual se requiere al 
apoderado de la parte actora para que indique la dirección física y 

electrónica de la representante legal de la entidad demandante. 
 

4. El inciso segundo del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, establece 
que las demandas y sus anexos deben ser presentadas de forma 

digital, por  lo  anterior  y  en  aras  de  preservar  la  validez  del 

título  ejecutivo base  del  presente  proceso,  se  requiere  al  
apoderado  de  la  parte demandante para que manifieste bajo la 

gravedad de juramento, en poder de quien se encuentra el  titulo 

ORIGINAL (pagaré), y además que se encuentra fuera de  circulación 
comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso 

hasta su culminación o terminación.  
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 

de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 

parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 

ser rechazada. 

 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Bucaramanga, Santander:  

 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 
proveído. 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 

 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del 

derecho Dra. LINDA ESTEFANYA  MALLAMA ESCOBAR, como apoderada 

de la entidad demandante SOLUCIONES PARA CRECER S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00138-00  
Demandante:  COMULFICOOP  
Demandado: NARY LIZCANO DE FLOREZ, MERY LETICIA ROSA MARTINEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA JURÍDICO DE COLOMBIA -
COMULFICOOP-, obrando mediante apoderado judicial, presenta demanda 
ejecutiva en contra de MARY LIZCANO DE FLOREZ y MERY LETICIA ROSA 
MARTÍNEZ, para que se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
indicadas en las pretensiones de la demanda, con base en un pagaré 
aportado como título ejecutivo. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el pagaré aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo 
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de 
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA JURÍDICO DE 
COLOMBIA -COMULFICOOP-, y en contra de MARY LIZCANO DE FLOREZ 
y MERY LETICIA ROSA MARTÍNEZ, por la siguiente suma: 
 

CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), por concepto 
del capital, más sus intereses moratorios causados desde el día 02 de 
agosto de 2022, hasta cuando se pague totalmente la obligación los 
que se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose en cuenta 
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las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Téngase ala doctora ERICA SIRLEY CONVERS ELLES, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en el art. 290 del C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de 
diez (10) días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00142-00  
Demandante:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA”  
Demandado: SOFIA CHICA LASSO  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Constancia Secretarial: 

 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
“BBVA COLOMBIA”, con domicilio principal en Bogotá D.C., representada 
legalmente por ALFREDO LÓPEZ BACA CALO, mayor de edad y actuando 

mediante apoderado judicial, presentó demanda en contra de SOFIA 
CHICA LASSO, mayor de edad y vecina de Piedecuesta, con el objeto de 

examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la parte 

actora. 

 
Con miras a aplicar las normas consagradas en el Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el caso proceder de conformidad, si no 
se observara que la demanda impetrada presenta las siguientes falencias: 

 
1. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, 

dispone que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y 

deben estar debidamente determinados, clasificados y numerados 

motivo por el cual se requiere a la apoderada de la parte actora para 

que corrija o aclare lo siguiente: 

 

 Debe dividir el hecho primero, toda vez que contiene dos 
hechos. 
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 Debe indicar en los hechos de la demanda la fecha a partir de 
la cual incurrió en mora la demandada en el pago de la 

obligación contenida en el título valor allegado para cobro 

ejecutivo. 

 

 Debe suprimir el hecho tercero y cuarto, por cuanto son 
fundamentos de derecho y no hechos. 

 

 
2. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022,  el  cual  dispone: “El interesado afirmará bajo  la  

gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  

forma  como  la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”.  

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien se enuncia el correo 
electrónico para notificar al demandado y manifiesta de qué forma se  
obtuvo, no se allegaron las evidencias correspondientes, es decir las 

comunicaciones remitidas al demandado, como lo indica la norma. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 

de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 
parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 

ser rechazada. 

 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander:  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 

demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del 

derecho Dr. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO, como apoderado de la 

entidad demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

“BBVA COLOMIA”, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00143-00  
Demandante:  CORFAS  
Demandado: FAVIAN ESTIVER RODRIGUEZ CONTRERAS, LIZANDRA REATIGA MENDEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por la 
CORPORACIÓN FONDO DE APOYO DE EMRESAS ASOCIATIVAS 
“CORFAS”, en contra de FAVIAN ESTIVER RODRIGUEZ CONTRERAS y 
LIZANDRA REATIGA MENDEZ, con el objeto de examinar si es procedente 
librar el mandamiento incoado por la parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la demanda impetrada presenta las 
siguientes falencias: 

 
 

1. Debe aclarar las pretensiones por cuanto, si se está haciendo uso de 
la cláusula aceleratoria, por qué motivo se está cobrando la obligación 
por cuotas, teniendo en cuenta que el capital acelerado se hace 
exigible a partir de cuándo el demandado entró en mora en los 
términos y según lo pactado, por consiguiente, se deberá cobrar el 
total del capital adeudado, ya que no se trata de un crédito de 
vivienda. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el Artículo 69 de 
la ley 45 de 1990 y el Concepto 2001056741-1 del 18 de enero de 
2002 de la Superfinanciera. 
 
 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90, inciso 3º del Código de 
General del Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte 
actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser 
rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, Santander: 
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R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, allegando los ejemplares necesarios de la misma para traslado y 
archivo, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Téngase a la doctora YACKELINE MARTINEZ AMAYA como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00148-00  
Demandante:  ATESA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P.  
Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

EMPCORECICLAR S.A.S. E.S.P.  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente prueba anticipada de 
interrogatorio de parte, recibida por reparto de la Oficia Judicial, para su conocimiento y 
fines pertinentes. Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Ingresa al despacho la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte 
propuesta ATESA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C.,  contra la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS EMPCORECICLAR S.A.S. E.S.P., representada 
legalmente por ALEJANDRO BARRIOS, con el objeto de examinar si es 
procedente su trámite. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la solicitud impetrada presenta las 
siguientes falencias: 
 
Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho, que el escrito 
adolece de las siguientes falencias: 
 

1. Debe relacionar los hechos que dieron origen a la relación 
contractual entre ATESA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. con la 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
EMPCORECICLAR S.A.S. E.S.P., pues debe ser clara esta situación. 
 

2. Igualmente, en los hechos debe relacionar el incumplimiento por 
parte de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
EMPCORECICLAR S.A.S. E.S.P, indicando en forma detallada todo 
lo sucedido. 
 

3. Debe indicar en forma clara y concreta el objeto del interrogatorio de 
parte y lo que pretende probar con éste, pues en su solicitud solo se 
limita a indicar que pretende demostrar que la parte interesada 
prestó los servicios de disposición final de residuos sólidos, pero no 
precisa nada respecto al citado a rendir interrogatorio.  
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4. De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 6 de la 
ley 2213 de 2022, debe manifestar y acreditar si la presente 
demanda y sus anexos, así como el escrito de subsanación fueron 
enviados simultáneamente a la parte demandada a la dirección física 
y a la dirección de correo electrónico del Consejo Superior de la 
Judicatura - reparto. 
 

En consecuencia. se procederá a inadmitir la presente solicitud de prueba 
anticipada, con fundamento en el artículo 90 inciso 3º del Código General 
del Proceso concediéndosele el término de cinco días a la parte actora para 
que subsane la falencia presentada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud EXTRA PROCESO- 
INTERROGATORIO DE PARTE, de acuerdo a los argumentos ya 
registrados en la motivación de éste proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la solicitud, para lo cual deberá integrarla completamente y 
allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del 
derecho Dr. CARLOS ANDRÉS CASTRILLÓN SALAS, como apoderado de la 
parte interesada ATESA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P., en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00149-00  
Demandante:  BANCIEN S.A. -BAN100 S.A.-  
Demandado: JOSE ALFONSO SALAS GONZALEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago. Bucaramanga 15 de marzo 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 
 
La sociedad BANCIEN S.A., presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía 
contra de JOSE ALFONSO SALAS GONZALEZ, para que se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones 
de la demanda, con base en el pagaré No. 19127944, aportado como título 
ejecutivo. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo 
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de 
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de la sociedad BANCIEN S.A., y en contra de JOSE 
ALFONSO SALAS GONZALEZ, por la siguiente suma: 

 
- OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($8.518.249), por concepto del 
capital contenido en el pagaré No. 19127944, más sus intereses 
moratorios causados desde el día 03 agosto de 2023, hasta que se 
produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 
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- SETENTA Y SEIS MIL DOS PESOS M/CTE ($76.002,00), por 
concepto de intereses remuneratorios causados desde marzo 03 de 
2023 hasta agosto 02 de 2023. 
 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
CUARTO: Notificar este auto al demandado, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 8º de la ley 2213 del 2022, en concordancia con el art. 290 del 
C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días para 
que la conteste y presente las excepciones que estime pertinentes. 
 
QUINTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00152-00  
Demandante:  PRECOOPERATIVA DE ASESORIA Y SERVICIOS JOVENES 

SANTANDER - COASEJOS  
Demandado: CARMEN ALICIA DÍAZ PRADA  
Asunto:   AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva recibida 
por reparto de  la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

instaurada por PRECOOPERATIVA DE ASESORIAS Y SERVICIOS 
JOVENES SANTANDER - COASEJOS, con domicilio principal en 
Bucaramanga, representada legalmente por DARLY ALEXANDRA RIAÑO 
PITA, mayor de edad y actuando mediante apoderada judicial, presentó 

demanda en contra de CARMEN ALICIA DÍAZ PRADA, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, con el objeto de examinar si es procedente librar el 
mandamiento incoado por la parte actora. 

 
Con miras a aplicar las normas consagradas en el Código General del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el caso proceder de conformidad, si no 

se observara que la demanda impetrada presenta las siguientes falencias: 
 

1. Se requiere a la apoderada de la parte actora para acredite que el 
poder conferido, fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales en el registro mercantil 

de la entidad demandante, de conformidad con el inciso 3° del 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
2. Respecto  de  las  pretensiones,  la  norma  en  cita  en  el  numeral  

4º dispone  que  lo  que  se  pretenda  debe  ser  expresado  con  

precisión  y claridad, toda vez que éstas determinan el marco de la 
decisión dentro del proceso, dado que no le es dable al 

administrador de justicia fallar por causa diferente de lo pretendido, 
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de tal forma que no haya lugar a duda  acerca  de  lo  que  quiere;  

motivo  por  el  cual  se requiere a la apoderada de la parte actora 

para que corrija, aclare o adicione lo siguiente: 

 

 Debe indicar en el acápite de las pretensiones, tanto el nombre 
de la parte demandante como de la parte demandada, por el 

cual solicita se libre mandamiento de pago. 

 
3. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, 

dispone que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y 

deben estar debidamente determinados, clasificados y numerados 

motivo por el cual se requiere a la apoderada de la parte actora para 
que corrija o aclare lo siguiente: 

 

 Debe relacionar en los hechos de la demanda la fecha en que 
incurrió en mora la demandada en el pago de obligación 

contenida en el título valor allegado para cobro ejecutivo. 

 

 Debe dividir el hecho primero, toda vez que hay dos hechos en 
uno solo. 

 
 Debe suprimir el hecho segundo por cuanto es un fundamento 

de derecho y no un hecho. 

 
4. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 y para efectos de 

notificaciones debe indicar la dirección física y electrónica que tenga 

o estén obligados a llevar las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante, motivo por el cual se requiere al 

apoderado de la parte actora para que indique la dirección física y 

electrónica de la representante legal de la entidad demandante. 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 

parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada. 
 

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Bucaramanga, Santander:  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 

proveído. 
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SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 

demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00154-00  

Demandante:  COMULSEB  
Demandado: SILVIA VANESSA MARTINEZ CEDIEL, BELEN CEDIEL PORRAS  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por la 

COOPERATIVA MULTISERVICIOS BARICHARA -COMULSEB-, en contra de 

SILVIA VANESSA MARTINEZ CEDIEL y BELEN CEDIEL PORRAS, con el 

objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la 

parte actora. 

 
Observado el título valor materia de ejecución, se puede observar que se 
encuentra a favor de la cooperativa demandante, persona juridica que al 
parecer lo endoso en procuración a la doctora LILIANA RANGEL PEÑALOZA, 
sin que se procediera a llenar el endoso antes de presentarlo para el ejercicio 
del derecho que en él se incorpora, como lo señala el artículo 654 del C. Co.   
 
En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 
término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, Santander: 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de acuerdo 
a los argumentos ya registrados en la motivación de este proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  DECLARATIVOS - VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO.  – ENTREGA DE BIEN – MINIMA CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2024-00160-00  
Demandante:  INMOBILIARIA TU CASA R.H. S.A.S.  
Demandado: ARTURO JOSÉ LUGO ESPAÑA  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda verbal de 
restitución de inmueble arrendado, recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su 
conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Ingresa al despacho la presente demanda declarativa verbal sumaria de 

restitución de inmueble arrendado, instaurada por INMOBILIARIA TU 
CASA R.H. S.A.S., representada legalmente por HERMES HERNÁNDEZ 

CASTRO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, por medio de apoderada 
judicial y en contra de ARTURO JOSÉ LUGO ESPAÑA, con el objeto de 

analizar si se reúnen o no los requisitos para su admisión.  

 

Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso (ley 1564 de 2012), sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que la demanda 

impetrada presenta las siguientes falencias:  
 

 
1. El numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso 

establece que la demanda debe contener entre otros requisitos el 

nombre, domicilio e identificación de las partes, sus representantes 

legales, motivo por el cual se requiere al apoderado de la parte 
actora para que indique el domicilio de la parte demandante. 

2. Respecto de las pretensiones, la norma en cita en el numeral 4º 

dispone que lo que se pretenda debe ser expresado con precisión y 
claridad, toda vez que éstas determinan el marco de la decisión 

dentro del proceso, dado que no le es dable al administrador de 

justicia fallar por causa diferente de lo pretendido, de tal forma que 
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no haya lugar a duda acerca de lo que quiere; motivo por el cual se 

requiere a la apoderada de la parte actora para corrija lo siguiente: 

 

 Debe precisar en la pretensión primera, lo relacionado con los 
cánones adeudados, toda vez que indica que el incumplimiento es 

por la mora en los cánones mencionados, sin embargo en la 

pretensión no los especifica uno a uno como lo hizo en los hechos. 

 

 Igualmente debe indicar en la pretensión cuarta, a quien se debe 
restituir el inmueble, pues no precisa el nombre de la persona 
natural o jurídica a quien se le be restituir.  
 

 

3. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022,  el  cual  dispone: “El interesado afirmará bajo  la  

gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  forma  como  

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien se enuncia el correo 
electrónico para notificar al demandado y manifiesta de qué forma se  

obtuvo, no se allegaron las evidencias correspondientes, es decir las 

comunicaciones remitidas al demandado, como lo indica la norma. 

 
 

4. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 y para efectos de 
notificaciones debe indicar la dirección física y electrónica que tenga 

o estén obligados a llevar las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante, motivo por el cual se requiere al 

apoderado de la parte actora para que indique la dirección física y 

electrónica del representante legal de la entidad demandante. 

 
5. De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 6 de la 

ley 2213 de 2022, debe manifestar y acreditar si la presente 

demanda, sus anexos y el escrito de subsanación fueron enviados 

simultáneamente a la parte demandada. 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 inciso3º del Código 

General del Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte 
actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser 

rechazada. 
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En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de declarativa verbal 

sumaria de restitución de inmueble arrendado, de mínima cuantía, de 

acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este proveído. 

 
SEGUNDO:  OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente y 

allegarla en mensaje de datos al correo electrónico: 

j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término concedido, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00149-00  
Demandante:  CENTRO COMERCIAL LOS ANDES P.H.  
Demandado: YERALDIN BASTIDAS  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago. Bucaramanga 15 de marzo 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

El CENTRO COMERCIAL LOS ANDES P.H., presenta demanda ejecutiva en 
contra de YERALDIN BASTIDAS, para que se libre mandamiento de pago 
por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones de la demanda, con 
base en el certificado expedido por el administrador de la unidad comercial, 
aportado como título ejecutivo. 
 
 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso, el certificado que se allegó como base del recaudo se constituye en 
plena prueba de la deuda y las obligaciones allí contenidas son claras, 
expresas y exigibles a cargo de la parte demandada y a favor de la 
demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor del CENTRO COMERCIAL LOS ANDES P.H., y en 
contra de YERALDIN BASTIDAS, por la siguiente suma: 
 

 
1) DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS MCTE ($212.000) correspondiente 

a la cuota de administración del mes de julio de 2023, más sus 
intereses moratorios causados desde el 01 de agosto de 2023, hasta 
que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 
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2) DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($261.000) 

correspondiente a la cuota de administración del mes de agosto de 
2023, más sus intereses moratorios causados desde el 01 de 
septiembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3) DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($261.000) 
correspondiente a la cuota de administración del mes de septiembre 
de 2023, más sus intereses moratorios causados desde el 01 de 
octubre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

4) DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($261.000) 
correspondiente a la cuota de administración del mes de octubre de 
2023, más sus intereses moratorios causados desde el 01 de 
noviembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

5) DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($261.000) 
correspondiente a la cuota de administración del mes de noviembre 
de 2023, más sus intereses moratorios causados desde el 01 de 
diciembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

6) DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($261.000) 
correspondiente a la cuota de administración del mes de diciembre de 
2023, más sus intereses moratorios causados desde el 01 de enero de 
2024, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

7) DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($261.000) 
correspondiente a la cuota de administración del mes de enero de 
2024, más sus intereses moratorios causados desde el 01 de febrero 
de 2024, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

8) Por las cuotas de administración que se sigan causando en el 
transcurso del proceso, más sus intereses moratorios. 
 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
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TERCERO: Téngase al Dr. JONATHAN MAURICIO TORRES SANDOVAL, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en el art. 290 del C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de 
diez (10) días para que la conteste y presente las excepciones que estime 
pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00166-00  
Demandante:  BANCO SERFINANZA  
Demandado: JONATHAN URIBE CORNEJO  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA  
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

instaurada por el BANCO SERFINANZA representada legalmente por 

NAYED FAYAD MARÍA, mayor de edad, actuando mediante apoderada 

judicial, contra JONATHAN URIBE CORNEJO, mayor de edad y vecino de 

esta ciudad, a efectos de estudiar la viabilidad y proceder de conformidad. 
 

A ello se procedería si no se observara por el despacho que la parte 
demandante, en el acápite de notificaciones manifiesta que el demandado 

se puede localizar en la calle 5 No. 28-23 barrio Girardot de Bucaramanga, 
que corresponde a  la comuna 4 del municipio de Bucaramanga.  
 

Es de advertir que conforme a lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA15-

10404  y CSJSAA17-3456, emanado del Consejo Seccional de la 
Judicatura – Sala Administrativa, a partir del 3 de mayo de 2017 se 

dispuso la creación del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y se definieron las localidades que conforman las 
comunas 4 y 5 de Bucaramanga. 
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Así las cosas,  éste juzgado carece de competencia para conocer de este 

proceso por el factor territorial, como quiera que la parte demandada se 

localiza en la comuna 4 de Bucaramanga y por tanto se procederá al 

rechazo de la demanda por lo anotado en precedencia. 

 

Por lo anterior, se dispondrá remitir la presente actuación en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  REMITIR la demanda junto con sus anexos al señor JUEZ 
TERCERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BUCARAMANGA (SDER) para los fines que estime pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTE LEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00167-00  
Demandante:  EDIFICIO BRICKELL  
Demandado: CARMEN CECILIA CELY NIETO, FABIAN EDUARDO VILLAMIZAR CELY, PABLO ANTONIO 

VILLAMIZAR HERNANDEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 15 de marzo 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

 
El EDIFICIO BRICKELL, obrando mediante apoderado judicial, presenta 

demanda ejecutiva en contra de CARMEN CECILIA CELY NIETO, FABIAN 

EDUARDO VILLAMIZAR CELY, PABLO ANTONIO VILLAMIZAR 

HERNANDEZ, para que se libre mandamiento de pago por unas sumas de 
dinero, correspondiente a cuotas de administración.  

 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 

consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la demanda impetrada presenta la 

siguiente falencia: 

 

1. Cada pretensión debe ser formulada en ítem separado, especificando 

a qué cuota de administración corresponde, su valor y fecha se 
exigibilidad, conforme a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 

del CGP. 

 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código de 
General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte 

actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser 

rechazada.  
 

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, Santander:  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 
proveído.  

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo electrónico: 

j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término concedido, so 

pena de rechazo.  

 

TERCERO: Téngase al doctor  NICOLÁS ENRIQUE MARTÍNEZ GRASS, 

como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00172-00  
Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: JAMER ANDRÉS LOZANO BALLENA  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con 

domicilio principal en Bucaramanga, representada legalmente por JAIDER 
MAURICIO OSORIO SÁNCHEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad y 

actuando mediante apoderada judicial, presentó demanda en contra de 

JAMER ANDRÉS LOZANO BALLENA, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, con el objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento 
incoado por la parte actora. 

 

Con miras a aplicar las normas consagradas en el Código General del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el caso proceder de conformidad, si no 

se observara que la demanda impetrada presenta las siguientes falencias: 
 

1. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, dispone 

que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y deben 

estar debidamente determinados, motivo por el cual se requiere a la 
apoderada de la parte actora para que corrija o aclare lo siguiente: 

 

 Aclare el hecho  quinto, en el sentido de indicar el valor adeudado 
por el demandado, toda vez que el valor que solicita como capital es 
diferente al que obra en el título valor allegado para cobro ejecutivo. 
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 Indique en los hechos de la demanda el capital adeudado por el 
demandado, toda vez que en el hecho primero relaciona los rubros 
con los cuales fue llenado el título, pero no india el valor adeudado. 

 
 Igualmente debe relacionar en los hechos la fecha en que el 

demandado incurrió en mora en el pago de la obligación. 

 
 

2. La cuantía no está determinada conforme las pautas del artículo 26 
numeral 1 del Código General del Proceso, pues debe señalar la 

cuantía teniendo en cuenta el capital adeudado y el total de los 

intereses causados a la fecha de presentación de la demanda. 

Igualmente, el numeral 9º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, establece que ésta debe determinarse para efectos de 

determinar la competencia o el trámite. 

 
3. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022,  el  cual  dispone: “El interesado afirmará bajo  la  
gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  

forma  como  la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”.  

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien se enuncia el correo 
electrónico para notificar al demandado y manifiesta de qué forma se  

obtuvo, no se allegaron las evidencias correspondientes, es decir las 
comunicaciones remitidas al demandado, como lo indica la norma. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 

parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 

ser rechazada. 
 

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Bucaramanga, Santander:  
 

R E S U E L V E: 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 

proveído. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 

demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del 

derecho Dra. MARÍA CAMILA GUARÍN BAUTISTA, como apoderada de la 
entidad demandante CREZCAMOS S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00173-00  
Demandante:          SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  
Demandado: EFICAZ SERVICE S.A.S., YULLIAM LILIANA KATHERINE GOMEZ LOPEZ, MARIA IMELDA 

CABALLERO MENDOZA  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago. Bucaramanga 15 de marzo 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 
Subsanado el defecto presentado, encuentra el despacho que, La sociedad 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., subrogataria de CASA URBANA 
INMOBILIARIA S.A., presenta demanda ejecutiva en contra de EFICAZ 
SERVICE S.A.S., YULLIAM LILIANA KATHERINE GOMEZ LOPEZ, MARIA 
IMELDA CABALLERO MENDOZA y YESICA ANDREA RAMIREZ PICON, para 
que se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en las 
pretensiones de la demanda, con base en el contrato de arrendamiento y 
subrogación aportados como títulos ejecutivos. 
 

Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que los documentos aportados cumplen con las exigencias de que trata el 
artículo 422 ídem, pues contienen una obligación expresa, clara y exigible a 
cargo de la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de la sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A., y en contra de EFICAZ SERVICE S.A.S., YULLIAM LILIANA 
KATHERINE GOMEZ LOPEZ, MARIA IMELDA CABALLERO MENDOZA y 
YESICA ANDREA RAMIREZ PICON, por la siguiente suma: 
 

 
1) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/TCE ($4.950.000) correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de diciembre de 2023 más sus intereses moratorios causados 
desde el 28 de diciembre de 2023, hasta que se produzca el pago total 
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de la obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

2) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/TCE ($4.950.000) correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de diciembre de 2023 más sus intereses moratorios causados 
desde el 28 de diciembre de 2023, hasta que se produzca el pago total 
de la obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/TCE ($4.950.000) correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de enero de 2024 más sus intereses moratorios causados desde 
el 18 de diciembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

4) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/TCE ($4.950.000) correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de febrero de 2024 más sus intereses moratorios causados desde 
el 17 de febrero de 2024, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

5) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando en el 
transcurso del proceso, más sus intereses moratorios 
 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Téngase a la doctora NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ, como 
apoderada judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en el decreto 806 de 2020, art. 8º, en concordancia con el art. 290 del C.G.P., 
y córraseles traslado de la misma por el término de diez (10) días para que 
la contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.46; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00178-00  
Demandante:       MAICITO S.A.  
Demandado: GRUPO EMPRESARIAL INDUNORTE S.A.S., HAROL OSFALDO BOHORQUEZ 

CASADIEGOS  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 15 de marzo de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2024 

 

La sociedad MAICITO S.A., obrando mediante apoderado judicial, presenta 
demanda ejecutiva en contra del GRUPO EMPRESARIAL INDUNORTE 
S.A.S. y HAROL OSFALDO BOHORQUEZ CASADIEGOS, mayor de edad y 
vecinos de esta ciudad, para que se libre mandamiento de pago por unas 
sumas de dinero indicadas en las pretensiones de la demanda, con base en 
el contrato de arrendamiento y facturas aportados como títulos ejecutivos. 
. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el contrato de arrendamiento y facturas aportados cumplen con las 
exigencias de que trata el artículo 422 ídem, pues contienen unas 
obligaciones expresas, claras y exigibles a cargo de la parte demandada, se 
procederá a dictar la orden de apremio correspondiente, con sustento en el 
artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor de la sociedad MAICITO S.A., y en contra del GRUPO 
EMPRESARIAL INDUNORTE S.A.S. y HAROL OSFALDO BOHORQUEZ 
CASADIEGOS, por la siguiente suma: 
 

 
1. ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/TCE 

($11.312.000) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
julio de 2023 más sus intereses moratorios causados desde el 13 de 
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julio de 2023, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a 
la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
2. DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/TCE ($2.149.280) correspondiente al IVA del 
19% conforme a la factura No. 01-66116 de julio 12/2023. 

 
3. ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/TCE 

($11.312.000) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
agosto de 2023 más sus intereses moratorios causados desde el 13 de 
agosto de 2023, hasta que se produzca el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
4. DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/TCE ($2.149.280) correspondiente al IVA del 
19% conforme a la factura No. 01-66216 de agosto 12/2023. 
 

5. ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/TCE 
($11.312.000) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
septiembre de 2023 más sus intereses moratorios causados desde el 
13 de septiembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
6. DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/TCE ($2.149.280) correspondiente al IVA del 
19% conforme a la factura No. 01-66323 de septiembre 12/2023. 
 

7. ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/TCE 
($11.312.000) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
octubre de 2023 más sus intereses moratorios causados desde el 13 
de octubre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
8. DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/TCE ($2.149.280) correspondiente al IVA del 
19% conforme a la factura No. 01-66430 de octubre 12/2023. 
 

9. ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/TCE 
($11.312.000) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
noviembre de 2023 más sus intereses moratorios causados desde el 
13 de noviembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
10. DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/TCE ($2.149.280) 
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correspondiente al IVA del 19% conforme a la factura No. 01-66538 
de noviembre 12/2023. 
 

11. ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/TCE 
($11.312.000) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
diciembre de 2023 más sus intereses moratorios causados desde el 13 
de diciembre de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
12. DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/TCE ($2.149.280) 
correspondiente al IVA del 19% conforme a la factura No. 01-66644 
de diciembre 12/2023. 
 

13. DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/TCE 
($2.361.754) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
enero de 2024 más sus intereses moratorios causados desde el 13 de 
enero de 2024, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a 
la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
14. DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS M/TCE ($2.348.733,26), correspondiente al IVA del 19% 
conforme a la factura No. 01-66750 de enero 12/2024. 
 

15. DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/TCE 
($2.361.754) correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
febrero de 2024 más sus intereses moratorios causados desde el 13 
de febrero de 2024, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
16. DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS M/TCE ($2.348.733,26), correspondiente al IVA del 19% 
conforme a la factura No. 01-66860 de febrero 12/2024. 
 

17. CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y 
OCHO SENTAVOS M/TCE ($44.131.461,78), correspondiente a la 
cláusula penal por incumplimiento del contrato de arrendamiento. 
 

18. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando en el 
transcurso del proceso, más sus intereses moratorios. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Téngase a la Dra. RUTH MILENA PATIÑO TORRES, como 
apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en el decreto 806 de 2020, art. 8º, en concordancia con el art. 290 del C.G.P., 
y córraseles traslado de la misma por el término de diez (10) días para que 
la contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.46; hoy 
18/03/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 


